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           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

SOLEDAD ATLÁNTICO 
REFERENCIA: 2023-00010-00 

PROCESO:  REIVINDICATORIO  

DEMANDANTE:  SHIRLY GISSELA RIOS CANDELA   

 DEMANDADO:   PERSONAS INDETERMINADAS  

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho demanda REIVINDICATORIO DE 

DOMINIO, instaurada por SHIRLY GISSELA RIOS CANDELA, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 32.890.085 a través de apoderada judicial, contra PERSONAS INDETERMINADAS, 

Con Código Único de Radicación No.08758-41 89-0003-2023-000010-00. Informándole que la 

apoderada judicial subsano la demanda. Sírvase proveer.  Soledad, mayo 02 de 2023. 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIA MÚLTIPLES DE 

SOLEDAD.  Soledad, mayo dos (02) de Dos Mil Veintitrés (2023). 

Teniendo en cuenta que el apoderado judicial de la parte demandante allego escrito 

subsanando la demanda, Procede el juzgado a revisar los documentos aportados con la 

subsanación para decidir sobre la viabilidad de la admisión o rechazo de la demanda de 

demanda  REIVINDICATORIO DE DOMINIO, instaurada por SHIRLY GISSELA RIOS 

CANDELA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 32.890.085  a través de apoderada 

judicial, contra PERSONAS INDETERMINADAS de acuerdo con las siguientes 

consideraciones:  

La apoderada judicial en su escrito de subsanación manifiesta que la demanda va dirigida 

contra el señor RAFAEL GONZALEZ MARMOL, identificado con cedula de ciudadanía 

N° 1.140.822.081  

REQUEIRIMIENTO 4: asimismo se observa que la parte demandante no acredito él envió 

de la demanda con sus anexos al demandado tal y como lo establece el art. 6 de la ley 2213-

2022 en su inciso 5.  

“SUBSANACION:  De acuerdo a lo solicitado por su despacho, me permito aportar constancia 

de envío de correo certificado 4-72 donde se deja constancia del envío con Nro. de guía 

YP005288456COa” 

Ahora bien, el Despacho procede a revisar las pruebas y anexos aportadas con la subsanación 

y observa que la apoderada de la parte demandante no aporta nuevo Poder con la corrección 

indicada en el escrito de subsanación.  

Con relación al envío de la demanda no aporto el cotejo que indique que la misma fue recibida 

por el demandado, tal y como lo establece el art. 6 de la ley 2213-2022 en su inciso 5 

Teniendo en cuenta que el escrito de subsanación es insuficiente para corregir las falencias 

descritas en el auto inadmisorio de fecha 22 de febrero de 2023.  

El Despacho procederá a su RECHAZO, según lo señala el artículo 90 del Código General 

del Proceso, como así se dirá en la parte resolutiva de este proveído.  

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda REIVINDICATORIA DE DOMINIO 

promovida por la señora SHIRLY GISSELA RIOS CANDELA, identificada con la cedula 

de ciudadanía No. 32.890.085 a través de apoderada judicial, contra RAFAEL GONZALEZ 
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MARMOL, identificado con cedula de ciudadanía N° 1.140.822.081  de conformidad a lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído.  

SEGUNDO:  En firme la presente providencia hágase entrega de los documentos aportados 

con la demanda a la parte demandante sin necesidad de desglose. 

TERCERO Efectúense, por Secretaría, las anotaciones en los libros correspondientes que se llevan 

en este Juzgado 

 

                                                    NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

JUEZ 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 
Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Juan Jose Paternina Simancas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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Soledad - Atlantico
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